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MINISTERIO 

DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 

Y AGENDA URBANA 
ORGANISMO AUTONOMO 
CENTRO NACIONAL 
DE INFORMACIÓN 
GEOGRÁFICA 

SERVICIO DE IMPRESIÓN, PLEGADO, ENCUADERNACIÓN Y RETRACTILADO DE 
MAPAS - GUÍA DE DIVERSOS PARQUES NACIONALES PARA EL ORGANISMO 
AUTÓNOMO CENTRO NACIONAL DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA (CNIG). 
 

 
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

 
De acuerdo con el artículo 5 Funciones del Estatuto del CNIG, aprobado por Real Decreto 310/2021 de 4 de mayo 

(BOE nº 121 de 21 de Mayo de 2021), en el apartado 1 corresponde a este Organismo Autónomo “Distribuir, 

promocionar y comercializar datos, productos, servicios y aplicaciones geográficas de carácter oficial y de interés 

general, con especial atención a los generados por la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional y por el 

propio Organismo Autónomo Centro Nacional de Información Geográfica. 

 

La contratación por el CNIG del servicio de impresión, plegado, encuadernación y retractilado de mapas-guía de 

diversos parques nacionales para el O.A. Centro Nacional de Información Geográfica (CNIG) se justifica por el 

especial uso al que van destinados, ya que se oferta la utilización de dicho mapa-guía en un soporte resistente que 

minimice las roturas en los pliegues del mismo y que sea impermeable al desgaste de las tintas por lluvia, etc., 

para conseguir así una mayor duración en el tiempo de vida útil del mismo.  

 

El material requerido para el mapa es el polietileno de alta densidad (POLYART). Aunque nuestra imprenta puede 

imprimir en material resistente similar, solo lo puede afrontar puntualmente de forma individual a muy baja tirada a 

una sola cara en máquina digital. Sin embargo, las características técnicas tan específicas de dicho soporte y 

tiempos de secado, hace técnicamente inviable que podamos asumir con garantías este trabajo en la maquinaría y 

tecnología offset de que disponemos actualmente en nuestra imprenta, necesaria para el número de ejemplares y 

doble cara requeridos. Por lo que, se recurre a una empresa externa para realizar este servicio de forma que 

quede garantizada su calidad. Por otro lado, aunque el libro guía que acompaña al mapa se imprime en papel 

normal, el envío para el manipulado y retractilado junto con el mapa, por empresa externa, hace más rentable que 

todo el trabajo se realice en conjunto por la misma. 

 
Con este fin, se propone el presente expediente de contratación de servicio de impresión, plegado, 

encuadernación y retractilado de mapas-guía de diversos parques nacionales para el O.A. Centro Nacional de 

Información Geográfica, al amparo de lo establecido en el artículo 16 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (BOE de 9 de noviembre de 2017), para su tramitación mediante el procedimiento   

abierto simplificado, previsto en el artículo 159 de la LCSP. 

 
Madrid, 21 de abril de 2022 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR  

EL JEFE DE ÁREA DE PRODUCTOS GEOGRÁFICOS 
 

Fdo.: Juan Manuel Rodríguez Borreguero 
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